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Nuestro Generalísimo exaltado a la más alta 
jerarquía del Ejército y de la Armada

D I S R O S I C I Ó N

El  C on se jo  tic Ministros, al examinar la 
SüIinluJ que la A r m a d a  elevó al Jefe tic! 
1-slaclo en súplica ele que vista su uniforme, 

cslimaclo conveniente aconsejarle acepte 
gilarclon, y  el G c n e -  

i'alísiino, m uy complaci- 
•̂0. se lia servido accptar- 

Konrando con  ello a 
nuestra j|lonosa M arina  
'le Guerra.

l^ero e [ C o n se jo  de 
^Iiiiistros lia creído de 

dcl)cr aprovcciiar esla 
Oportunidad para afron- 

cuestión lan funcla- 
■«ciital e inaplazalilc. cua! 
fs la de precisar la jerar 
'l«ía militar {|uc corres­
ponde a quien ostenta la 
'telatura del Kstado y, en

caso, tamliién la del Cjoliierno. la N a -  
®'onal de P alaiij*c Española I radicionalista 
y 'le las .1. O .  IM. S. y. com o (generalísimo, 

mando directo de  los Ejércitos de  I ierra, 
y  A ire ,  y  lia considerado que del)e 

la máxima.

A l  acordarlo así, recoge el sentir unáni­
me de la E sp  aña N acional, que eifra en su 
Cjcncraiisimo y  C a u d il lo  l ' R A N C O  todas 
sus esperanzas de  salvación y  resurgnniento;

el de  Falange Española 
1 radicionalisla y  d e  las 

J. O .  N .  S., qu e  agrupa­
da se  llalla al servicio 
permanente de  su Jefe 
N acional,  para contribuir 
a la regenenición de Es- 
[»aña. y  el del E jército y  
la A rm a d a ,  que anlielan 
ver a su Ocneralísim o, 
que tan magistralmente 
dirige su ingenie e in- 
compariil)!e olira. exalia­
d o  a la jerarquía que in- 

disculihlemente le corres­

ponde. 1 amblen cree el 
C jobierno rendir tributo de  justicia a quien 
por designio O iv in o  y  asum iendo la máxima 
responsabilidad ante su pueb lo  y  ante la 
Historia, tuvo la inspiración, el acierto y  el 
valor d e  alzar a la España auténtica contra 
la anti-Patria y , después, com o artífice ini-
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mitalile de  todo nuestro M ov im ien to ,  dirige 
pcrsonalui.iite y  en forma insuperable una ' 
de  las más difíciles campañas que registra la 
Historia, con du cien do  a nuestros liravos so l­
dados de  vicloria en victoria y a pasos agi­
gantados al triunfo lina!, y  com o Jefe del 
listado y  Presidente d<;l G o b ie r n o  rige los 
destinos de  la N a c ió n  con  desvelo y  acierto 
umversalmente admirados.

1 odas estus consideraciones se Kan im­
puesto imperiosamente al G o b ie r n o  que, al 
delibeiur sobre este asunto y  tomar el parti­
d o  al principio expuesto, está seguro de  
cum plir un sagrado deber, y  prestar un se­
ñalado fervicio a la Patria.

K u  SVI virtud, de  acuerdo con el G o b ie r ­
no  y  com o V icepresidente del mismo

D I S P O N G O .

A rtícu lo  p rim ero .— S e  restablece la dig­
nidad d e  Capitán G en era l  en el E jército y 
en la A rm a d a ,  con todos los honores, privi­
legios y  prerrogativas que gozaba antes de 
ser suprimida.

A r t íc u lo  segundo.— ■Se exulta a ii 
dcicl de Ciipitihi (icnornl del ]\¡én‘¡to y  de 
¡a Arm nd.i id Jolc did ¡Lslado, Generalísimo  
de los líjércifon de Tierra. M a r  y  A ire  .1’ 

Jefe N a cion a l de I'aliin^e I'^spañola lradi- 
riojiulisla y  de las J. O .  A .  S., ¡'^.Midenlífiiino 
S eñor  D o n  Francisco Jaraneo I^abamonde.

D a d o  en I^urgos a dieciocho de  julio líe

1938 . III /\ñoTriunfa l.
VA V icepresidente del G ob iern o .

]'rancineo (w n iex  Jurdaim y  iS o ii .< ;a .

E N  EL III  A Ñ O  T R IU N F A L

Dos años de victoriosa Cruzada
Fué la guarnición de Melilla la 

iniciadora Jel A U am iento  nacional 
contra el contubernio del Frente 
Popular  cjue desde el Poder usur­
pado por bajas tretas electorales, 
estaba sumiendo a España en el 
caos de la anarquía.

Días antes del histórico l 7  de ju ­
lio, la Leí^ión heroica, creación ge­
nial del glorioso Mutilado Millán 
Astray, y cuyo mandó ejerció tam­
bién nuestro Generalísimo, babía 
sido ultrajada en sus sentimientos 
patrióticos, durante un brillantísi­
mo desfile, por un nuríieroso firupo 
de comunistas (jue, horas más tarde, 
buscados por unos pocos de aque­
llos bravos soldados en su misma 
madri¿uera, pagaron cara su osadía

y sus ¿ritos injuri<*sos para la P^' 
tria y el Ejército.

Inmediatamente después de 1® 
guarnición de Melilla, se pusieron 
en pie, al fírito de ¡Viva España!» la® 
de Ceuta, Tetuán, Larachc, Arcilay 
Alcazarcjuivir.

A que l  «pequeño e insiáiíi^^*’ '  ̂
chispazo de insurrección» de que 
hablaba al País desde el micrófo>^° 
instalado en Gobernación, se co»' 
vertía en imponente hoguera cuy^  ̂
llamaradas justicieras, atravesan^® 
el Estrecho, iban a purificar Espa^^ '̂ 

Y  mientras, en Cañarías, don<̂  ̂
se incubó el A lzam iento  Nacio»^ ' 
el General Franco, Comandai’ *̂  
General de aquellas españoHsín^®  ̂
islas por desiánio del funesto Azo '̂®
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y su compincKe Casares Quiroéa, 
ultimaba los preparativos para lan­
zarse de lleno a la gloriosa aventura 
que iba a arrancar a España para 
siempre de las sanárientas garras 
del marxismo.

La noche del l 6 al l7  embarcaba 
en Tenerife en el vapor «Viera y 
Cía vijo» con rumbo a Las Palmas 
para asistir allí al entierro del ilus­
tre General Balmes, muerto al dis­
parársele una pistola (íue procuraba 
desencasquillar.

Las hienas rojas, animadas por el 
gobernador civil, fraguaban por ter­
cera vez el asesinato del salvador de 
España. E,n el mismo barco iba, 
bien pertrechado para el atentado, 
el anarpuista A m adeo  Fernández. 
Este miserable no pudo lograr sus 
siniestros propósitos. Calaron sus 
criminales intenciones los jefes y 
oficiales que acompañaban a Franco 
y le estorbaron la faena. A l  desem­
barcar en Las Palmas el peligroso 
pistolero, fue desarmiado y detenido 
por el agente de Investigación y V i -  
éilancia, don Luis de Teresa Bel- 
trán. La pistola «Parabellum» con 
Que aquel rufián pensaba cometer el 
atentado, pasó a poder del G ene­
ralísimo.

Cumplida la piadosa misión que
llevó a Las Palmas, el Caudillo 

embarcó en el remolcador «E.spaña» 
dirigiéndose al aeropuerto de G a n ­
do, desde el cual se trasladó en avión 
® Tetuán para ponerse al frente del 
Ejército libertador que, días des­
pués, había de unirse al de la Pen- 
*̂̂ sula para continuar con mayor 

^mpuje la reconquista salvadora de 
 ̂ Patria, agarrotada en su mayor

parte por las sanguinarias mesnadas 
rojas.

Ed 18  de julio, y antes de partir 
para Tetuán, el General Franco se 
dirigió por radio al País, por vez 
primera, pronunciando la vibrante 
alocución siguiente:

«Españoles: A  cuantos sentís el 
santo amor a España, a los que en 
las filas del Ejército y A rm ada  ha­
béis hecho profesión de fe en el ser­
vicio de la Patria; a los que jurás- 
teis defenderla de sus  enemigos 
hasta perder la vida, la N a c ió n  os 
llama a su defensa.

La situación de España es cada 
día que pasa más crítica. La anar­
quía reina en la mayoría de sus 
campos y de sus pueblos; autorida­
des de nombramiento gubernativo 
presiden, cuando no fomentan, las 
revueltas. A  tiros de pistola y ame­
tralladora se dirimen las diferencias 
entre los bandos de ciudadanos, que 
alevosa y t:aidoramente asesinan, 
sin que los poderes públicos im pon ­
gan la paz y la justicia.

Huelgas revolucionarias de todo 
orden paralizan la vida de la nación, 
arruinando y destruyendo sus fuen­
tes naturales de riqueza y creando 
una situación de hambre que lan­
zará a la desesperación a los h o m ­
bros trabajadores.

Los monumentos y tesoros artís­
ticos son objeto de los más encona­
dos ataques de los revolucionarios, 
obedeciendo a las consignas que re­
ciben de las directivas extranjeras, 
que cuentan con la complicidad o 
negligencia de l o s  gobernadores 
monteriles.

Los más grandes delitos se co­
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meten en las ciudades y en los cam­
pos, mientras las fuerzas de orden 
público permanecen acuarteladas, 
corroídas por la desesperación que 
provoca una obediencia ciega a g o ­
bernantes que intentan deshonrar­
las. E l  Ejército, la Marina y demás 
institutos armados son blanco de 
los soeces y  calumniosos ataques, 
precisamente por aquellos que deben 
velar por su prastigio.

Los estados de excepción y  alar­
mo, sólo sirven para amordazar al 
pueblo y que España ignore lo  que 
sucede fuera de sus villas y ciuda­
des, así como eacarcelar a los pre­
tendidos adversarios políticos.

La Constitución, por todos sus­
pendida y vulnerada, sufre un eclip­
se total, ni igualdad ante la ley, ni 
libertad, aherrojada por la tiranía; 
ni fraternidad, cuando el odio y el 
crimen han  sustituido al mutuo 
respeto; ni unidad de la Patria ame­
nazada por el desgarramiento terri­
torial más que por el regionalismo 
que los propios poderes fomentan; 
ni la integridad y defensa de nues­
tras fronteras, cuando en el corazón 
de España se escuchan las emisoras 
extranjeras que predican la destruc­
ción y el reparto de nuestro suelo.

La magistratura española, (lue la 
Constitución garantiza, igualmente 
sufre persecuciones que la enerva o 
mediatiza y recibe los más duros 
ataques a su independencia.

Pactos electorales hechos a costa 
de la integridad de la pobre Patria, 
unidos a los asaltos civiles y cajas 
fuertes, para falsear las actas, for­
man la mascarada de la legalidad 
que nos preside.

N a d a  contuvo la apetencia de po­
der, destitución ilegal del modera­
dor; glorificación de la revolución 
de Asturias y de la separatista cata­
lana, una y otra quebrantadora de 
la Constitución que en nombre del 
pueblo, era el Código  fundamental 
de nuestras instituciones. À i  espíri­
tu revolucionario e inconsciencia de 
las masas engañadas y explotadas 
por los agentes soviéticos que ocul­
tan la sangrienta realidad de aquel 
régimen de sacrificio para su exis­
tencia de veinticinco millones de 
personas, según las milicias y negli­
gencia de autoridades de todo orden, 
que amparadas en un poder claudi­
cante carecen de autoridad y  presti­
gio para imponer el orden y el ita- 
perio de la libertad y la justicia.

<íEs que se puede consentir un día 
más el espectáculo vergonzoso que 
damos al mundo? «íEs que podemos 
abandonar a España a los enemigos 
de la Patria con un proceder cobar* 
de y traidor, entregando las indus­
trias y la existencia? EvSo no; que 
hagan los traidores, pero no lo ha­
remos los que juramos defenderla- 

Justicia e igualdad ante la ley os 
ofrecemos- Paz  y amor entre lô  
españoles. Libertad y fraterniJ«^ !̂ 
exenta de libertinaje y tiranía. Tra­
bajo para todos. Justicia social lle­
vada a cabo sin antojos ni violi-’ii' 
cias. Y  una equitativa y progresiva 
distribución de la riqueza, sin des­
truir ni poner en peligro la ecoo^ "̂ 
mía española.

Pero frente a eso, vina guerra si'i 
cuartel a los explotadores de la 
litica, a los engañadores del honra­
do, a los extranjeros y a los e x t r a O

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita

jerízantes, que directa o solapada­
mente intentan destruir a España.

En estos momentos es España 
entera la que se levanta pidiendo 
paz, fraternidad y justicia en todas 
las rej^iones, el Ejército y la Marina 
y fuerzas de Orden público se lan­
zan a defenderla Patria. La energía 
es el sostenimiento del orden, que 
estará en proporción con la magni­
tud de las exigencias que se ofrez­
can. Nuestro impulso no se deter­
mina por la defensa de los intereses 
bastardos y no  por el deseo de retro­
ceder en el camino de la Kistoria, 
porque las instituciones, sean cuales 
fueren, deben ;^aranlizar un míni-  
wium de convivencia entre los ciü- 
djadanos, que no obstante las ilusio- 
nes puestas por tantos españoles, 
se Kan visto defraudados, pese a las 
transigencias y comprensión de to ­
dos los organismos nocionales, con 
una respuesta anárquica y la reali­
dad es imponderable.

Com o la pureza de nuestras in ­
tenciones nos impide el yugular 
aquellas conquistas que represen- 

una base en el mejoramiento 
político social y el espíritu de odio 
y venganza no  tiene albergue en 
Nuestros pecKos del forzoso nau- 
^raáio que sufrirán algunos cuantos 
^^áislativos, sabrenos salvar cuanto 

compatible con la paz interior 
de España y su anhelada érandeza, 
Asciendo reales en nuestra Patria 

primera vez y por orden, la tri­
nàia fraternidad, libertad e igual­

dad.
Españoles: ¡Viva España! ¡Viva 

® l^onrado pueblo español y maldi­
tos los que en lugar de cumplir sus

deberes traicionan a España.— G e ­
neral F R A N C I S C O  F R A N C O . »

* :15
E l  prestigioso general don Luis 

Orgaz, que sufría en Canarias un 
segundo destierro y era muy vigila­
do y buscado por la chusma roja, se 
puso al frente de las tropas de Las 
Palmas el día l 8 y sitió el gobierno 
civil que a las nueve de la mañana 
del l 9  se rindió ante el General, el 
cual penetró valientemente en aquel 
centro, dando orden a las fuerzas 
sitiadoras de hacer fuego contra el 
edificio si tardaba en salir de él cin­
co minutos. P oco  después Orgaz te­
nía a sus órdenes toda la isla y salía 
en avión para Marruecos a cooperar 
con el General Franco en la orga­
nización de las fuerzas expediciona­
rias para la Península.

La provincia de Santa Cruz de 
Tenerife siguió el mismo patriótico 
camino que la de Las Palma.*?, y C a ­
narias entera quedaba el 19 de julio 
por Franco y por España.

Palm a de Mallorca da también el 
grito de guerra y se suma con febril 
entusiasmo a la santa Cruzada.

En  la Península prenden las lla­
maradas patrióticas que vienen del 
otro lado del Estrecho y en cuestión 
de horas las cuatro provincias de 
Galicia y las de Zam ora,  Salaman­
ca, Valladolid, Logroño  y Navarra 
quedaron por entero para la nueva 
España, y  en parte más o menos ex­
tensa, con sus capitales también, las 
de León, Palencia, Burgos, Alava, 
Cáceres, A vila ,  Segovia, Soria, Z a ­
ragoza, Huesca, Cádiz y Teruel.

Sevilla, que el General Queipo  de 
L lano conquista en un afortunado
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éolpe de audacia personal con el p o ­
deroso talismán de la radio cjue en­
sanchaba sus reducidos dominios  y 
fomentaba nuestros entusiasmos por 
la noble causa nacional, y Granada 
y Córdoba y Oviedo son el mapa de 
los primeros días de la ¿esta g lor io­
sa, unos pequeños oasis encerrados 
en un extensísimo desierto rojo-

Y  el A lcázar de Toledo, donde se 
Ka encastillado con el puñado de b i ­
zarros cadetes la Comandancia de 
la Guardia Civil  de aquella provin­
cia, una gallarda fortaleza que la 
dinamita marxista irá reduciendo a 
escombros, pero en cuyo derruido 
recinto defendido por seres que ya 
más que hombres parecen espectros, 
jamás llegará a poner su inmunda 
planta el cobarde sitiador.

Contábamos, pues, al iniciarse el 
glorioso movimiento salvador de 
España, con veintiocho capitales de 
provincia, incluidas las isleñas; con 
el lerritorio de Marruecos, que de 
momento no pudo auxiliarnos por­
que carecía de barcos de guerra para 
transportar tropas; con escaso.*? y 
viejos aviones y con un Ejército 
peninsular mal pertrechado y poco 
numeroso, constituido entonces, en 
su mayor parte, por compañías de 
veteranos civiles y por las heroicas 
Milicias de boinas rojas y camisas 
azules que en el A l to  de León y en 
otros puntos ponen con sus pechos 
bizarros, vi^^orizados por la llama 
del amor patrio, un dique in fran­
queable a la invasión roja.

T a l  es al iniciarse nuestra santa 
Cruzada, el panorama bélico de la 
naciente y reducida España n a ­
cional.

E l  nuevo Cid, que vino de allen­
de el Estrecho por el cielo, cabal­
gando en caballo de acero, comenzó 
a ensanchar sus dominios. Sus hues­
tes victoriosas limpiaron de enemi­
go el territorio de Sevilla y el 28 de 
julio clavaban la sagrada enseña de 
España en Huelva, el l 4  de agosto 
en Badajoz, el l3 de septiembre, a 
raíz de la epopéyica éesta de Irún, 
en San Sebastián; el 27 del mismo 
mes en las ruinas gloriosas del A l ­
cázar de Toledo;  el l7  de noviembre 
en las cumbres del N aran co  de 
Oviedo,  cuyo cerco rompían las le- 
í^iones que venían de Galicia, en­
trando triunfantes er\ la ciudad dos 
veces mártir y aplastando a las hor­
das mineras; el 3 de marzo. Málaga 
la bella, se reincorporaba a España, 
y el l9  de junio, Bilbao dejaba de 
ser feudo del iluso Aguirre y  se 
reintegraba gozosa a la Patria Una, 
Grande y Libre forjada por el Cau­
dillo. Y  Córdoba y Granada aleja­
ban para siempre de sus proximida­
des a las rojas mesnadas.

L o  que en fin de ju lio  de l936 era 
una cuarta parte del territorio de 
España, alcanzaba en l9  del mismo 
mes de l937 más de media España.

Y  ahora en este principio del lH  
A ñ o  Triunfal,  que tenemos la dicha 
inmensa de .conmemorar en estas 
páginas, c o n t a m o s ,  aproximada­
mente, con tres partes del suelo de 
España-.

E n  26 de agosto de l937, Santan­
der, libre de la tiranía roja, aclama' 
ha delirante al Caudillo  y enron­
quecía vitoreando a España y ® 
Ejército libertador; en 26 de octubre
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la leyenda minera, que no era más 
que eso, se venía abajo estrepitosa­
mente y toda À'îturias y con ella 
todo el N orte  quedaban por Franco 
y por España; el 22 de febrero, en 
un soberbio empuje de las legiones 
invictas del Cíiudillo, se recuperaba 
Teruel y después se derrotaba am­
pliamente a la borda bolchevique 
en los campos de Zara^azú y H ues­
ca, expulsándola de estas provincias 
y de la mayor parte de la de Teruel, 
y el 3 de abril, Lérida, se desintegra 
de In Cataluiia separatista y se in ­
corpora a la E,spaíía Imperial, y el 
Generalísimo abre nuevas rutas de 
triunfo a sus legiones por tierras 
catalanas y las feraces de la Plana 
y el día solemne de Viernes Santo 
hacía ni la seíial de la cru?: con los de­
dos mojados en aguas del Medite- 
Ttáneo los piadosos soldados de 
España, que siguiendo las costas 
deliciosas del «Mare N o s ir u m »  lie- 
áaban a Castellón y lo rebasaban, 
después de* dividir en dos partes la 
zona roja, que nuestro Fjército va 
Mermando por Levante y Extre­
madura.

Cuando cerramos este resumen de 
^os años de Cruzada, quedaii bajo 
la execrable y criminal tiranía roja, 
las siguientes capitales: Madrid (no 
completa), Guadalajara, Jaén y T a ­
rragona con parte solamente de sus 
territorios provinciales, y las pro-

t ^ a r a  d L a r  a v i s o
^̂ 1 giro de la suscripción, haga uso 
•̂ el «Boletín de aviso de giro» que 
Publicamos en una de las páginas 

la cubierta de esta revista.

vincias enteras de Albacete, A l i ­
cante, Almería, Barcelona, Ciudad 
Real,  Cuenca, Gerona, Murcia  y 
Valencia.

¿Por cuánto tiempo? D ios  y el 
Caudillo  salvador de España lo di­
rán. Confiemos ciegamente en ellos 
y  gritemos:

Franco, Franco, Franco. 
{Arriba España! y ¡Viva España!

III  A ñ o  Triunfal.

Medallas de Sufrimientos

Por  las disposiciones que se citan, 
se concede esta condecoración, con 
las pensiones que se expresan, al 
personal del Cuerpo que se relacio­
na a continuación:
Orden c¡e 5 ele ju lio  de í938, (B ole­

tín O ficial núm. 20 ).
Cabo de la Comandancia de Se­

villa, don Anastasio  Aparicio  Jaba­
to, pensión m e n s u a l  vitalicia de
12.50 pesetas y guardias don Senén 
M allo  Fernández:, de la de Oviedo  y 
don Basilio Benítez Fernández:, de 
la de Badajoz, pensión mensual vi­
talicia de 17,5o pesetas a cada uno. 
Eí primero a partir de 1 .° de noviem ­
bre de l934, por haber sido herido 
en Asturias el día 8 de octubre de 
aquel año.
O rden de 4  de ju lio  de l938 , (B o le -  

íín  O ñcial núm. 2 l ) .
Guardias de la Comandancia de 

S e g o v i a ,  don Anastasio G óm ez  
Martín, pensión mensual de 12,50 
pesetas por cinco años y  don Pablo  
G óm ez  Gil ,  pensión vitalicia de
12.50 pesetas.
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P E N S I O N E S

E n  relación inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 12 , co­
rrespondiente al 12  de julio, figuran 
las siguientes, causadas por perso­
nal del Instituto.

D o ñ a  N ico lasa  Alcalde Marín, 
viuda del Sargento don Félix Pérez 
Cañadas, 445,28 pesetas anuales; d o ­
ña Pilar Martínez Menéndezi viuda 
del Sargento don Leopoldo Pérez 
Creéo; doña Flora Castro Castro, 
viuda del guardia don Em ilio  F lo ­
res Sandar; doña Elvira Martínez 
Hernando, viuda del Sargento don 
A n to n io  N a v a z o  Benito y doña 
Francisca Jódar Barón, viudo del 
cabo don Martín G onzález  Piñero, 
el 50 por 100  del sueldo de los res­
pectivos causantes, excluidas las  
gratificaciones que éstos disfruta­
sen.

E n  relación publicada en el « B o ­
letín Oficial» número l5, de fecKa 
l5  de julio, se insertan las que si­
guen:

D o ñ a  Josefa R osel ló  G i ' ,  huérfa­
na del Teniente Coronel don G u i ­
llermo R osel ló  A lo y ,  1.875,00 pese­
tas anuales; doña R osa  Prado R u s ­
si, viuda del Capitán don Miguel 
R om ero  Macías, 1.875,00 ídem ídem; 
doña Carmen Montes Romero,  viu­
da del cabo don José Montero R u e ­
da y  doña Nicomedes Miranda H e-  
rránz, viuda del guardia don Evige- 
n io  García Laguna, el 50 por 100  del 
sueldo de los respectivos causantes, 
excluidas las gratificaciones.

Visado por la censura

R E T I R 0 5

P or  O rden  de 22 de junio  de l938, 
(B. O -  número 6l5), se concede el re­
tiro para los puntos que se indican 
y con, el haber pasivo mensual que 
se expresa, al personal del Instituto 
seguidamente relacionado.

Brigadas: don Juan López He- 
rránz, para Santander, con 337,5o 
pesetas; don A n to n io  D iez  Martí­
nez, para Burgos, con 281,25 ídem; 
don Juan Cordón  A rroyo ,  para Ca­
brai (Córdoba),  con 337,5o ídem; 
don Marcelo Hernández Gallego, 
para Pontevedra, con 337,5o ídem y 
don A n to n io  Pastor Sánchez, baja 
por medida gubernativa, para V a ­
lencia del Ventoso (Badajoz), con 
294,75 ídem.

Guardias: don  A n to n io  M anjón  
Aguilar, para Granada, con l 90, l6 
pesetas anuales; don Isidro Calde­
rón Berrocal, para Málaga, con
2l7,32 ídem; don Juan M olina  Cas­
tro, para Granada, sin detecho a 
haber pasivo, por haber optado a 
pensión extraordinaria  Q'ue tiene 
concedida en unión de su esposa, 
por m uerte en actos del servicio de 
su hijo, guardia que íu é del Institu­
to, A n ton io  M olina M artin ; Boni­
facio García Pére-^, para Comilloí’ 
(Santander), con 2l7,32 ídem; don 
Lorenzo Cantero Rodríguez, para 
Oviedo,  con 2l7,32 ídem; don V i­
cente Fernández Blanco, para Lu­
go, con 217,32 ídem; Luis Benito Sa­
cristán, para Fuentenebollo (Sego- 
via), con 217,32 ídem; Juan Navas 
Cuadra, para Toledo,  con 2l7,32 
ídem; T om á s  López Oliver, 
Málaga, con 217,32 ídem; Juan Goe-
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rra Caravaca, para Luarca (Oviedo)  
con 217,32 idem; A n to n io  M oreno 
Pérez, para Huelva,con 2l7,32 idem; 
Juan N eila  R ocandio ,  para Logro-  
ÍÍO, con 217,32 idem e Irineo Antón  
Gutiérrez, para Saldaña (Burgos), 
con 135,85 ídem.
Orífen de 20  de ju lio  de l938, (B o ­

letín O ñcial núm ero 23).
Brigadas: don  Joaquín Iglesias 

Oller, para Bilbao, con 253,12 pese­
tas; don A n to n io  Martínez R o d r í ­
guez, para Granada, con 337,5o pe­
setas mensuales y don Vicente Fe­
rver Gargallo, para Vinaroz (Caste­
llón), con 337,5<) ídem.

Guardias'- don  Lorenzo Sender 
1-atre, para M o n z ó n  (Huesca),  con
2i7,32 pesetas; don José Martín, 
para Granada, con l9o,l6  ídem; don 
Antonio Luna Agüera, para M ála-  

con 217,32 ídem; don Manuel 
Iiibertogui Oroz ,  para Pamplona, 
con 217,32 ídem; don A usp ic io  A n -  

Lisa, para Huesca, con 2l7,32 
í^em; don Cristóbal Alvarez D u -  
rán, para Estepa (Sevilla), con 2l7,52 
í êrn; don Francisco G o d o y  R o m e -  

para Granada, con 2l7,32 ídem; 
<̂ on Mariano Martín Herráez, para 
Avila, con 217,32 ídem: don Julián 
^alvQ Bernal, para Cádiz, con 217,32 
^̂ em; don Francisco Llórente M o -  

para Córdoba, con 2l7.32 ídem; 
Antonio  Bernal Santaella, para 

Jjálaga, con 2l7,32 ídem; don Felipe 
^ornez Rodríguez,  p.ira Huelva, 

176,58 id em; don Serafín Zorita 
herrero, para M ondragón  (G uipúz-  
^^). con 217,32 ídem; don Francisco 
listas D om íng  uez, para Colmenar 
^Málaga), con l35,83 ídem; don A n -  
^onio Ru iz  Sáncliez, para San R o ­

que (Cádiz),  con 2l7,32 ídem; don 
D iego  López Vicente, para Z a ra go ­
za, baja por medida gubernativa, 
con 38,02 ídem; don José Sánchez 
Jiménez, para Lieres (Oviedo),  con
213,32 ídem; don A n to n io  Fernán­
dez Torrejón, para Santa Cruz de 
Tenerife, con 213,32 ídem; don C á n ­
dido Torre Estévez, para Santa 
Cruz de Tenerife, con l73,32 ídem y 
don José Sánchez Fernández, para 
Priego (Cón loba) ,  con l33,33 ídem.

Delegados de Orden Público
D e c id o  de la V icopresidvncin del (loh iern o  
da la JKndón. do fecha  2 4  de j im io  ile 1938 
( l i  O . núm . 012 ), dc.limtlniuh) fu n cio ­

nen de /os D i‘lci^ad()f! de O rden  Páltlicn en 
relación m n los (iohernadorea

P A R T K  D I S P O S I T I V A

A rt íc u lo  1 E s de 1 a exclusiva c o m ­
petencia de  los O o l ic m a d o re s  civiles la d i ­
rección y  el control en materia d e  acción 
política, entendiéndose por ésla las activida­
des que conciernen a la aplicación positiva 
d e  las directrices j^enerales d e  gobierno, y  a 
la prevención y  rc])resión administrativa de 
cuanlo las obstruya o desvíe, ^ u c d a  co m ­
prendida en esta competencia la vigilancia 
d e  las actividades ciudadanas no atribuidas 
a otros Departamentos, com o  reuniones, 
nsociaciones y  disciplina de costumbres.

A r i .  2 ." C o r  responde a los D elegados  
de  O r d e n  P ú b lico  el control en materia 
exclusiva y  estricta de  orden  público, a sa­
ber: la prevención y  represión gubernativa 
de  los actos com prendidos en el artículo 3." 
d e  la L e y  de 28 d e  julio d e  1933, y  la v i ­
gilancia de  los com prendidos en los ai)ar(a- 
dos segundo y  tercero del aitículo 2. d e  la
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misma L e y ,  en la m edida de su vigencia en 
nuestro régimen nacional.

A r t .  3.** C u a n d o  se trate de  actividades 
en que converjan el orden polílico u otro 
atrd>uído a los G obern adores  civdes y  el 
ortlen público, la dirección y  el control co ­
rresponderá a los O obernadores . quienes en 
el ejercicio de  esta función requerirán ei 
concurso de  los D elegados  d e  O r d e n  foll­
eo, que actuarán en subordinación con res­
pecto a ellos.

A r t .  4 ."  K n  todo caso, los D elegados  de  
O í d  en Público , com o los demás D elegados  
de  los distintos De|5artamcnlos ministeria­
les, estarán subordinados a los G o b e r n a d o ­
res civiles, com o autoridades que ostentan la 
representación del Ciobierno en la provincia.

Un libro en proyecto

Apuntes para el ascenso 
a cabo

D iariam ente recibimos cartas y  notas de 
suscriptores y  no suscriptores de  la revista 
L a B enemérita , p id iéndonos ejemplares del 
«P ron tu a r io »  para el ascenso a cabo.

D e  dicKo «P ron tu a r io»  no tenemos e jem ­
plar alguno: pero en vista de  la insistencia 
en las peticiones, proyectamos jiublicar una
edieión d e  A P U N T E S  P A R A  E L  A S ­
C E N S O  A  C A R O  que comprenderá
tanto la parte militar com o la civd, con ve­
nientemente extractada y  según nuestra cos­
tumbre. puesta al día.

Ksta obra no  se pondrá a la venia, y  se 
servirá solamente a los que en la fecba de 
su publicación estén suscriptos a L a Ur.NE- 
MICRITA, no pudiendo  adquirir cada suscri|>- 
tor más de un ejemplar.

N o  nos es posible señalar previamente el 
precio d e  esta obra: pero, desde luego, que 
este libro sólo costará lo que importe su im ­

presión, empaquetado, envío  ccrtiíicado y  el 
tanto por ciento correspondiente c indispen­
sable para compensación de otros trabajos y 
7’eposieión de ejemplares ({ue se extravíen, 
no  guiándonos en esta empresa afán alguno 
d e  lucro y  sí sólo el buen deseo de  ayudar 
a los suscnptores en esc su noble deseo tle 
estudio y  progreso profesional.

L a  tirada de nuestros A P U N l l ' S
P A R A  E L  A S C K N S O  A  C A B O  no
podrá ser m enor d e  l.'jOO ejemplares. Si 
previamente no reunimos este núm ero ele 
peticiones, dcsisliremos d e  su edición.

Para no  involucrar los asuntos, conviene 
que la pctición se baga en tarjeta postid o 
caria especial, sin consignar en ella otros 
datos que los (jue se relíeran exclusivamen' 
te al proyectado libro, (|ue, com o dej;?mos 
expuesto, sólo podrán adquirir los que en la 
fecba de su publicación estén suscriptos a
L a B enemivRita.

I\n las tarjetas o carias d e  petición, deben 
con-signarse claramente nom bre, apellidos y 
puesto o destacamento en que se bailen 
prestando servicio y  provincia a que éstos 
pertenezcan.

C A Z A
O rd en  dol M h iislerio  dv A f ‘r¡riillnríi de 23 

(¡c jith'o de O , nvni. 2(i)-

Subsistentes en el l l l  A ñ o  íViunlal 1̂ * 
mismas causas que m olivaron en el anterior 
la regulación del aprovecbamiento .de la 
queza cinegética, con las limitaciones deri­
vadas d e  las actuales circunstancias, y  aten­
didas en lo posible las peticiones formula' 
das por la A soc ia c ión  general de  Cazadores 
y  Pescadores, este M inisterio, de  acueido 
con lo inform ado por la .lefatura d  el Servi­
cio N acional de  r^lontes, C aza  y 
I'luvial. ba tenido a bien disponer:

P rim ero .— S e  autoriza para el ejercí^*’
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Je la caza m enor desde el primer dominj^o 
lie sepliembre d e l  corrienle año hasta el 
primer dom ingo d e  lebrero de  1939, a todos 
los que se bailen provistos de  la eorrespon- 
íliente licencia.

N o  obstante la anterior m edida  d e  ca­
rácter general, en las Islas C ananas el plazo 
Je duracióm d e  la caza comprenderá desde 
el primer dom ingo d e  agosto basta el último 
domingo del mes d e  d iciem bre del corrien­
te año; y  en G a lic ia  y  las demás provincias 
Jel litoral cantábrico, desde el tercer d o m in ­
go de septiembre basta el primer dom ingo 
Je lebrero de  1939 .

1 odos los dom ingos m encionados se en ­
cenderán m cluídos en la época bábil d e  caza.

Segundo.— L as fecbas d e  apertura para 
l* caza de codornices, tórtolas y  palomas. 
*erán fijadas en cada provincia por los G o -  
Ijernadores civiles, previo in íorm e d e  los 
Comités provinciales d e  C aza  y  Pesca; pero 
Jicbas fecbas tendrán que coincidir precisa­
mente con un dom ingo o día festivo del mes 
Je agosto.

Tercero.— L as aves acuáticas podrán ca- 
zarse basta el último dom ingo d e  marzo en 
las albuferas, ríos y  terrenos pantanosos.

La caza c o n  galgos qu ed a  autor izada  des- 
Je el pr im ero  d e  o c tu bre  al p r im ero  d e  fe- 
l>rero.

Cuarto.— Q u e d a  prohibido en general el 
Uso y transportes d e  cartuchos d e  caza con 
âla o postas, lo cual se considerará com o 

íieclio delictivo.
Para la caza mayor será necesario, ade- 

más de la licencia, un permiso especial de 
autoridades competentes, las que podrán 

Concederlo con  las restricciones que en cada 
juzguen pertinentes.

Q u in to .— L o s  G o b e r n a d o r e s  civiles p o -  

'Ifán con ced er  licencia  d e  uso d e  armas d e  

y  para cazar solam ente a personas de  

^®conocida adhesión  al M o v im ie n t o  N a c i o ­

nal, previa la oporUina solicitud, que deberá 
estar acompañada de certilicación negativa 
d e  antecedentes penales, y  después d e  exa­
minar cuantos informes se consideren con ­
venientes en cada caso.

Estas licencias serán de la clase que d e ­
termina el D e cre to  de  18 de  abril de  19.32. 
siendo además requisito indispensable que 
el interesado entregue en el G o b ie r n o  civil 
respectivo un donativo igual al importe de  
la licencia, con destino al subsidio pro co m ­
batientes.

Sexto.—  Las autoridades militares d e ­
terminarán en cada provincia las zonas en 
que pueda ejercitarse el derecho de  cazar, 
quedan do facultadas dichas autoridades para 
modificar la extensión d e  estas zonas, así 
com o para dejar en suspenso todos los d e ­
rechos reconocidos por es ta  disposición, 
cuando así lo aconsejen razones d e  interés 

nacional.
L o s  G obern adores  civiles, d e  acuerdo 

con las autoridades militares, cuTdarân de 
públicar con la suíiciente antelación, en los 
«B oletines  O fic ia le s »  d e  las provincias res 
pectivas, la demarcación y  extensión de las 
referidas zonas de  caza y  las suspensiones 
citadas en el párrafo precedente.

Séptimo. —  Q u e d a n  terminantemente 
prohibidas la circulación y  venia d e  especies 
d e  caza en las zonas que no se baya autori­
zado su captura.

O cta v o .— L o s  Gobernadores civiles in­
sertarán esta O r d e n  en los «B oletines  O f i ­
ciales» d e  las provincias d e  su m ando, para 
general conocim iento y  para que por las 
autoridades locales. G u ard ia  civil, G u a r d e ­
ría T oresta ly  demás agentes d e  la autori­
dad, se preste la máxima ayuda en la finali­
dad perseguida con esta disposición.

N o v e n o .— Serán de aplicación todas las 
disposiciones vigentes en materia d e  caza 
que no se opongan a la presente O r d e n .
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L A  R A R E J A
r ^ lon tcsy  valles aparecen  sum ulos  en una 

oscu ntlí id  h o n d a  y  iría. L i  c ic lo  nuieslra el 
gris ijlon iizo  ele densos  nubarrones. Y  ya 

llueve, fuerte, lan íu er le  í|ue en la [¡erra se 

tlesliordan los ríos y  se crean lorrcnle.s. B ra ­

m a  el v ien lo .  con  furia ( jue c(uicl>ra la for- 

laíeza clel injis fu c r lc  árbol. C u le b r e a  cons- 

tantenienle  el rayo y le si-^ue el trueno (|uc 
suena tan b ron co  q u e  sobreco j 'e  los es­
píritus....

Y  m iradla , entre tanta furia, silencio.sa y  

abnegada niarclia la pareja. ¿ N o  la veis? 
K lla  n o  tem e al v iento  (¡ue t(uiebia al árbol 

y  cu y o  azote d ificu lta  el p aso . Klla  n o  teme 

al agua q u e  e n ij)a p a  el cuerpo , be lándole . 

N i  al rayo q u e  pulveriza... l^lla sigue estoica 
e incaiísable  su rula d e l  O e b e r ,  y  sus recias 

bolas van m a rca n d o  tod a  u na  canción  de  
s e g u n d a d  y  fortaleza.

P o r  el cam n io  d e  barros difíciles l legó  a 

la casita aquella  p erd id a  entre breñas y  ris­

cos. f  fay  allí rostros ansiosos q u e  ante su 

presencia  se tornan trantjuilos y  risueños. 
(C uán ta  confianza m s p n a  la pareja!

M á s  allá, v o lca d o ,  en la cuneta  d e  a g u a s  

tum ultuosas, bay un  carro, y  unos caballos 

q u e  patalean imj)otentes. M a l d i c e  el carre­
tero. C k n sca  la tralla y  t o d o  inútil, p o rq u e  

los cascos d e  los caballos resbalan. í^2mpujan 

las fuertes m anos d e  la pareja y  a p o c o  si­

g u en  su cu rso  las ruedas cbillonas.

A l l á .  en el in tr incado  laberinto  d e  los 

cam inos, el cam inante p erd id o ,  d e  expresión  
asustada y  m iem b ros  exhaustos y  ateridos. 

l*uesto sobre  la pi.sla. bay  en su v o z  p r o fu n ­

d o  agradecim iento  c u a n d o  se desp ide , p or ­
q u e  piensa qu e  a n o  ser por  aquellos  b o m -  

bres d e l  u n ifo rm e  g ris , quizá  su cuerpo  

h ubiese  ad(|uirido la in a n im id a d  y  la rigi­
d e z  d e  las c o .'ís  muertas.

Y  en e l  río aquel, c u y a s  a g u a s  fueron

mansas, el infeliz  labriego a lcan zad o  p or  el 

p ron to  a lu d  d e  la crecida , cu a n d o  termina­

da  su tarea dura  lo  cruzaba para dirigirse.! 
su hogar. E l  c r e y ó  morir. Sentía  en sus 

entrnñas la fr ia ld ad  de l  a g u a  última. Pero, 

unos d e d o s  d e  h ierro ahuyentaron  al fan­
tasma d e  la m uerte. Y  llora d e  emoción 

c u a n d o  al abrir  los o jos d escu bre  el brillan­
te «harol d e  los tricornios.

¡L a  pareja! jM ira d ia !  E l la  camina, cami­

na p or  m ontes  y  valles, d e  día y  d e  nor 
che. sin tregua, sem b ra n d o  el bien, sin inte­

resarla la cosecha d e  su siembra, porque 

¿sabéis cuál es su le m a ?  E l  am or hacia el 
j ) ió j im o . ¿ Y  su v id a ?  E l  sacrilicio hacia el 

p ró jim o. Y  la recom pen sa  d e  su abnegiieión 

¿sabéis cuá l es? P u e s  si se lo preguntáis a 
ella seguram ente os diría: « N u e s t r a  mayor 

recom pen sa  es teda  esta estela d e  o jos que 

nos lloran y  labios qu e  nos ben d icen  y  que 
nos rezan>'.

B L A N C O

A b r i l  del 38.

R e n e m é r i t a s í

el no  estar en destino fíjo no  debe 
ser obstáculo que demore vuestro 
deseo de subscribiros a esfa revísta-

La B e n e m è r i t a  llegará a donde 
vosotros la mandéis llegar, hasta las 
mismas avanzadillas, donde, con el 
arrojo peculiar de los legionarios de 
A hum ada,  lucháis por arrancar de 
las zarpas sanguinarias del o s o  so­
viético la parte del territorio nacio­
nal que aún tienen bajo sus inmun­
das patazas.

L a B e n e m é r i t a  os seguirá a donde 
quiera que vayais, si os tomáis 
molestia de avisar vuestro cambio de 
residencia o destino.
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Entierro de un Kéroe
El día 18  de julio  recibió cristiana 

sepultura en el cementerio de Cirie- 
áo, de Santander, el cadávar del be- 
T o ico  soldado Benigno Diez Carba- 
11o, bijo  del editor de nuestra revista 
y muy querido amigo nuestro, don 
Benigno Diez.

El joven Benigno Diez murió y 
luchó como un bravo en el frente de 
Castellò n el día 1 .° de julio, asal­
tando en cabeza de sus compañeros 
de avanzada, con bombas de mano, 
unos parapetos cercanos, de los cua­
les fueron desalojados los rojos, muy 
superiores en número. E n  la última 
íase del combate una bala enemiga 
«lió en tierra para siempre con el

Aviso a los suscriptores
l'ara el sd  vicio de Giro Postal ¡tase 

alopiado por el Estado un nuevo modelo 
de impreso.

Para nosotros seria muy convcniaitc, 
y  fnás vconóntico para los seúorcs suscrip- 

que hii iesen el ̂ îro todos reunidos 
vec de ejectuarlo separada o indivi- 

'̂ ‘talmente, eonio ahora están llevando a 
'̂̂ bo muchos puestos. A este íui vamos a 

^uandar, eonio antiguamente lo hacíamos, 
Uno de los suscriptores de cada desta- 

los recibos de los demás a ítn de 
pncilau ejectuar el giro todos junios.

, l-ií ¡a caí tulina talón de la derecha del 
'f’iprcso y  cu la parte de ella que dice 
l l  O, pueden consignar los nombres 
‘ los (¡ue hacen el abono dé la  suscrip- 
‘̂on. ¡¿sta cartulina, desp/ie's de consignar 
 ̂ en la tarjeta de cada suscriptor^ 

'■^'^oheremos al remitente con el recibí. 
7̂  dicho talón hay que poner un sello de 

* céntimos, como en el mismo se indica.
_ , ^-fectuándolo- así es innecesario remi- 
‘̂ [ ’¿os el «Aviso de Giro-i> como ahora ve- 

efectuándose.

distinguido jovencito que ofrendó su 
vida por D ios  y por E<spaña de ma­
nera tan brillante y ejemplar.

La Medalla Militar con que el 
Generalísimo premió su heroísmo, 
le fue impuesta con toda solemnidad 
momentos antes de dar sepultura a 
su cadáver, ante las autoridadcvS, 
jerarquías y representaciones de las 
Arm as de M ar y Tierra.

E l  Gobernador Militar, s e ñ o r  
Fernández Ichaso, pronunció senti­
das palabras a la memoria del héroe 
y dió el pésame al padre del valien­
te soldado, felicitándole al mismo 
tiempo por el bravísimo comporta­
miento de su hijo, lo que había ser­
vido de ejemplo a los demás com­
pañeros.

Reiteramos a nuestro q u e r i d o  
amigo don Benigno y a su distin­
guida señora e hijos  nuestra condo ­
lencia por la pérdida del que dió su 
vida ejemplar siempre y profunda­
mente cristiana, por Dios,  por la 
patria y por el Caudillo-

Camarada Benigno D iez  Carba- 
llo: iPresente!

A S C E N 5 0 5
À  Coronel,  don Lsidro Cáceres y 

Ponce de León y  don Carlos La- 
presta Rodríguez.

— A  Teniente Coronel, com an­
dante don Lísardo D ova l  Bravo, 
don A l fo n s o  Cimas Leal, don R a ­
fael D íaz  Góm ez,  don Juan Hens 
Martínez, don M anuel R odr igo  Z a ­
ragoza, don M iguel  de la Vega Mo~ 
hedano, don Luis Medina M ontoro  
y  don Juan Montalves Ruiz.

— H a sido habilitado para el em­
pleo de Comandante el Capitán 
don M anuel  Carracedo Blázquez.
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i 4 La B enemerita

D E S T I N O S
C oroneles: don Isidro Cáccres 

Ponce de León, al 22 Tercio (San ­
tander); don Carlos Lapresta R o ­
dríguez, al 1 1 .° (Badajo-z) y don 
Manuel Pereita Vela, al 2.° ( T o ­
ledo).

Tenientes C oroneles: don Lisardo 
D ova l  Bravo, a la Com andancia  de 
Toledo;  don A l fon so  Cimas Leal, a 
la de Castellón; don Rafael Díaz 
G óm ez ,  a la de Oviedo; d o n j u á n  
Hens Martínez, a la de Teruel; don 
M anuel  R odr igo  Zaraj^oza, a la de 
Marruecos; don Miguel de la Vega 
M ohedano,  a la de Valladolid y don 
Luis Medina, a la de Palencia.

Capitanes: don José Rodríguez 
Guillen, a la Comandancia de M á ­
laga y don (Jarlos Alvarcz  Bartolo­
mé, a la de Logroño (agregado).

Capitanas: don Fernando Ledcs- 
ma Navarro,  a disposición del G e ­
neral Jefe de la 105 Divis ión  y don 
Victoriano Suanccs Suances, a la 
ídem del General Jefe de la 5.® D i ­
visión de Navarra.

Tenientes: don  Francisco Cabo  de 
Dios,  al Batallón de Trabajadores 
número l 8 y don Félix Corral V a -  
llejo, al ídem ídem número 90.

A  disponible gubernativo el T e ­
niente Coronel don Alfredo F,sco- 
bar Huerta y a la situación de pro­
cesado el Sargento don N em esio  
M erino Cristín-

Comanííaníes: don Joaquín Jimé­
nez Vaquer, a la Comandancia de 
Castellón y don Pedro Sánchez 
R os ,  a la de Guipúzcoa-

Capitanes: d o n  L u c i o  Martín 
Maestro Dorado, a la de Castellón

y don E,usebio Torres Liarte, ala 
4.® Compañía de Ifni  (Marruecos).

Tenientes:<loi\ Juan Herráez Gar­
cía, a la Comandancia de Castellón; 
don Juan R am is  Ferrcr, a la de Ba­
leares; don Ildefonso Cristóbal Cal­
vo, a la de Lérida; don Aurelio  Fer­
nández del P ozo  Palacios, a la de 
Valladolid y don Adelaido  Corro- 
chano M úñoz,  a la de Teruel.

A  disponible gubernativo, el Ca' 
pitán don A n ton io  Bermúdez de 
Castro Blanco y el Teniente don Jo­
sé Cid Valdepérez.

Teniente Coronel  don Santiago 
Vallc jo  del R ío ,  al Batallón de 
Guarnic ión  núm. 344.

Sargento, don F,ulimio Arroyo 
Sierra, al Batallón de Trabajadores 
número 107,

R O G A M O S
encarecidam ente a los señores 
suscriptores <iue ter\gan sin sho' 
nar la suscripción  de los mests 
anteriores al actual, se sirvsfí 
girarnos a la m ayor bicvedad^^ 
im porte de las mismas, 

^ g ra d eceria m os también, dida 
d ifícil situación económ ica 4'̂  ̂
estam os atravesando, nos 
también abono de hi suscripcioi^ 
correspondiente al tercer 
tre (ju lio , agosto y  septiewht^^^' 
sin esperar la recepción  del 
cibo 4ue teníam os anunciado,  ̂
cual m ondarem os, com o ya lo 
tam os efectuando a algunas 
mandancias, a medida 
vayamos despachando.
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La Benemérita i5

La futura revista LA BENEMERITA
Ñ us  ( l í i  suíicn'iilur:

H e p od id o  loj^rarlü iinn tim criprión a 
nuesira revi-ila L a  B k n Ií M É K I T A .  Olro.s coin- 
puñcivs iilcgiin para no .su.scrihirsc, que ln 
r e i  /.s-/.i no es lodo lo p roicsion a l (¡ue idlos 
des(.‘¿n¡ y  (fuc lu.s folletos que ahoi'n piihlicii 
s o n  n i t i v  rorlos.»

Cjracuis por su propaganda, ([ucrido ami- 
§0, y  clígaics a sus compañeros que en lo 
sucesivo I.A 13knemí'-R1TA. tendrá m:ís cárac- 
ler profesional que lias!a ahora ha tenido.

A parte  ele la tianscripción de L eyes , D e ­
cretos y  demás disposiciones que el G o b ie r ­
no de ia nueva España vaya dictando y  de 
la publicación de  ascensos, destinos, trasla­
dos, retiros, condecoraciones, pensiones, etc. 
que se refieran a personal del C u e r p o  y  que 
son m uy del agrado de la mayoría de  núes - 
•ros suscriptores, espeeiahnentc d e  los que 
hichan en los frenlcs d e  batalla y  de  los en ­
cuadrados en el E jército d e  operaciones y  
¿c  las movilizados y  alejados d e  sus resi­
dencias, que no tienen otro m edio  de  infor- 
■nai'.ión prolcsional que éste, vamos a co- 
•'lenzar a publicar una serle d e  interesantes 
•irtículos d e  asuntos relativos al servicio, que 
esperamos han de ser gratos y  provechosos 
 ̂ todos.

E n  cuanto a los lolletos. nuestro deseo  

s^ría publicarlos de m ayor núm ero d e  pá- 

Smas y a el!o  llegaremos en cuanto vsiyamos 

logrando vencer este obstáculo ((ue se nos 

°pone de m om cntc, o sea:

L a  falta de dinero originada por el corto 

'^únicro de suscripciones con que h oy día 

Contamos, que no nos pcrnuteii m ayores dis­

pendios. S i en vez de 2 .3 0 0  tuviésem os 

®''ino .'mies 6 .0 0 0  y  pico, nuestros folletos 

herían triples o cuádruples que en la actua-

litliul.

S i esos camaradas que encuentran defi­
ciente la revista y  pequeños los folletos y 
(|ue nada hacen para mejorar la primera y  
auinenlar los segundos, se suscribiesen, y  si 
otros m uchos que com o ellos opinan, criti­
can y  hacen labor negativa, aportasen a 
nxxestra obra su peseta mensual. (|ue es fácil 
gastar en cosas d e  menos provecho, pronto 
serían más numerosas nuestras listas d e  sus- 
eriptores y  más grandes los folletos. H á ga ­
selo saber así en mi nombre.

L a  colaboración en la revista se acepta 
com o siempre y  serán {publicados los traba­
jos que se nos remitan, siempre que sea p o ­
sible hacerlo. L o s  artículos han d e  venir 
lirmados con el nom bre  y  dos apellidos del 
suscriptor, consignando al pie d e  la firma el 
pueblo y  provincia d o  su residencia y  el 
seudónim o con  que quiera sean publicados. 
SI no prefiere hacerlo con su nombre.

U n  par de  páginas de  la revista las d e d i ­
caremos a la actualidad y  conm em oración  
de la gesta heroica de  nuestra gloriojsa C r u ­
zada, salvadora d e  España.

Y  ojalá pudiésem os dedicar otras dos o 
tres d e  cada núm ero a narrar y  realzar esa 
inlinidad de episodios aislados verdadera­
mente heroicos y  ejemplares, llevados a cabo 
por algunos destacamentos del C u e r p o  e m - 
d ividuos aislados del m ism o en estos dos 
años de  glorioso despertar p.atnótico. C-onste 
que SI no lo hacemos, es porque los datos 
que venimos puliendo nadie nos hace la 
m erced  de remitírnoslos.

¿ E s  así com o desea usted sea L a  B f.NE- 

M É l i l T A ?

P u es  va a comenzar a serlo desde  el pró­
x im o número.

Im prenta  de la L ibrería  M o d c rn a .-S a n ta n d e r

Ayuntamiento de Madrid



Para cambios de residencia y reclamacioues de números 

h a é a  UiO d e  e«tos ^Boletines

O a m i D Í o  d e  r e s i c i e r i c i a

C u a n d o  a lgú n  s e ñ o r  suiicriptor cam b ie  de destino,  es convtm icu le  noí. lo ; 

a v i se  por  el s igu iente  boletín:

D.

q u e  prestaba  s u s  serv ic ios  en a\ p i ies lo  de ..

de la C o m a n d a n c i a  d e ................................................

ha  sido  tras ladado al d e ..............................................

de la C oi i ian d an c ia  d e ...............................................

d e se a  se gu ir  rec ib iendo  L A  l i l í N K M K R lT A .

donde

e O I a  m a c i ó n  d e  m C i m e r o 3

líl su s c i ip to r  q u e  de je de  recibir  a lgú n  núnieu»,  i'u-.'d'j síjIícíUu o lto  lle­

n a n d o  el ^igLiitíiitü boletín que,  c o m o  el anterior ,  puede  reinit.i iiu.> b.pj 1 W -'/'¡' j| 

abierto  iVanqueado con so ío  2 céntimos.

1) .

pertenecicnfe  :>! puesto  de

cia d e ............................................

de  L A  ÍÍLNÍ'2MIÍÍÍ1T A ,  correspondiente  a l ..........................

del m e s .............................................................. q u e  no  h a  recibido.

d- la (.'onunid;!!!-

rcch iir ; i  el nUiiieto
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A los s e ñ o re s  s u s c r ip to r e s  de LA B E N E M E R IT A
Norm as para el pago dé la suscripolón

Para la bueña marcha y puntual salida de nuestra revista, pre­
cisamos (jue nuestros compañeros nos Kaéan el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus éiros con la m ayor puntualidad.

Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden hacer los ^iros por los meses (jue 
deseen, siendo conveniente que la cantidad mínima que se gire sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una misma libranza, para evitar mayores gastos.

Para la mayor claridad y exactitud en la anotación y  abono de 
éiros es imprescindible que se nos remita el adjunto boletín de 
aviso de giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a la siguiente direccióij:

Impresos

Sr. Direcíor de LA BENEM ÉRITA
A partado  de Correos núm ero 10 6

SANTANDER

Los ¿astos de ¿iro son de cuenta del suscriptor.

El giro debe hacerse a nombre de Jenaro G. Geíjo, apartado 106.— 
Santander. K tí e l boletín áe Qviso de ^ÍTo no dehen escrihitse otros 
datos <iue los indispensables para llenarlo.

B O L - E T Í I M  D E  A V I S O  O E  G I R O

El suscriptor de LA BENEM ÉRITA, D.

..........................................................................................  , perteneciente a la C o -

niandancia de y cor» destino actualmente en el pues­

to de   pr-ovincia d e ............................................

con esta fecha a don Jenaro G .  Geijo ,  j^iro postal núm. ptas.............

para el-pagÓ de la suscripción de los meses.............................................................

■de.......................... de 1938.

N o t a .— D e este ¿ iro  se enviará lecibo a l iateresado directamente.
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IIIIM I

M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a L a  B en em érita  .•••: Haga propaganda de L a  Benemérita

L a  B e n e m é r i t a  íué, y  seguirá siéndolo, una revista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r i t a  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de la  g loriosa N u eva  España

que afecten a l Instituto  y  las que se refieran a  los servicios encomendados a l m ismo.
L a  B e n e m é r i t a  publica dos núm eros m ensuales y  un  interesantísim o folleto  legislativo o de formu­

larios y  casos prácticos.
¡B e n e m é r ito »  honrad y  dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta m ensual a vuesl« 

anticua revista- <
P R £ C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N i  U n a  p e s e t a  a l  m e s , que el interesodo abonará directamente 

por áiro postal a l efectuar la  suscripción. L o s  ¿ a s to ji  die jt ir o  s o n  d e  c u e n ta  d e l  suscripto»*

T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N .  T r e s  m e se s . P o | io  a d e la n t a d o .

B o l e t í n  d e  s u s o r i p c i ó n
Comandancia de Puesto de

Relación del personal del mismo que desea suscribirse a L a  B e n e m é r i t a

O

E M P L E O S N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

¡(finlia.

de 1938

R em ítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto 

queado con dos, en este caso sin firm arlo, a la  siguiente dirección:

S r .  D irec to r  de L A  B E N E M É R I T A .—  A p a rta d o  d e  C orreos, núm . I0 6 .— S A N T A N D E R

fis#-i,
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